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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALGECIRAS

Edicto

Doña María José Alcázar, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Algeciras,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 222/97, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Cajasur, contra doña María Josefa
González Vivas, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 23 de marzo de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1200/000/18/22/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de abril de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de mayo
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, 8.—Edificio 10, vivienda en planta pri-
mera elevada o segunda, tipo A del acceso; derecha,
entrando, a la que se accede por la escalera y ascen-
sor del portal I, del edificio número 10, denominado
Las Begonias, perteneciente al complejo urbanístico
«Residencial Jardines de Algeciras», sito en San Gar-
cía, entre la punta del mismo nombre y la del
Carnero.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Algeciras al tomo 1.059, libro 718,
folio 40, finca registral número 46.475.

Tipo de subasta: 9.917.062 pesetas.

Dado en Algeciras a 18 de enero de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—4.945.$

ALGECIRAS

Edicto

Doña María José Sanz Alcázar, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 1 de Algeciras,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 307/98, se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Cajasur, contra don Fernando del
Valle Casas, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez, y término
de veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 21 de marzo
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 1200/0000/18/0307/98, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo del depósito
a que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate. Para

el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segun-
da, el día 25, a las once horas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera. Igualmente, y para el caso de que tampoco
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala
para la celebración de una tercera, el día 23 de
mayo, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta, en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados. El pre-
sente edicto servirá de notificación a los deudores
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca registral número 46.391, sita en Algeciras,
residencia Jardines de Algetares, edificio número 7,
denominado Los Claveles, portal II, planta baja o
primera, tipo B del acceso derecha.

Tipo de subasta: 5.825.000 pesetas.

Dado en Algeciras a 18 de enero de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—4.947.$

ALICANTE

Edicto

Doña Pilar Solanot García, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 5 de Alicante,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, con el número 277/99, ins-
tados por «Banco Santander Central Hispano, Socie-
dad Anónima», representado por el Procurador
señor Follana Murcia, contra don José Antonio Gar-
cía Hernández y doña Rafaela Alzamora Sánchez,
en los cuales se ha acordado sacar a la venta, en
pública subasta, por término de veinte días, los bie-
nes hipotecados que después se describirán. El rema-
te tendrá lugar la Sala Audiencia de este Juzgado,
sito en Palacio de Justicia de Benalúa, para la pri-
mera subasta, el próximo día 21 de marzo de 2000,
por el tipo fijado en la hipoteca; para la segunda
subasta, el próximo día 18 de abril de 2000, por
el 75 por 100 del tipo de la primera, y para la
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo día
16 de mayo de 2000, todas a las trece horas de
la mañana.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas, en primera
y segunda subasta, que no cubran el tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o segun-
da subasta, deberán consignarse previamente en el
establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual o superior al 20 por 100 del tipo, y para
la tercera, el 20 por 100 del tipo de la segunda
subasta.

Tercera.—La subasta se celebrarán en forma de
pujas a la llana, y también podrán hacerse por escri-
to, en sobre cerrado.


